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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 27 ENE 2023

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Proc!raduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Terdtorialde la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y xll,6 fracción
ill, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial,4,51 fraccióñ ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOf-2022-3142-SPA-2315 relácionado con la denuncia
presentada añte este organismo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:--

ANfECEDE}¡TES

5e rec¡b¡ó en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de está
autoridad, los siguientes hechos:

(...) El tu¡do proven¡ente de uno bombo eléctr¡co lo cuolpertenece a uno t¡endo, el cuolse perc¡be en un

horor¡o de 24 hotos de lunes o dom¡ngo (,.,) fhechos que tienen lugar en calle Chocolín, número 32, colonia
San Juan Cerro,Alcaldía lztapalap¿l (...,).
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Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorialde la C¡udad de México; asicomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la
presente denuncia.

At{ALISIS DE LA II{FORMACIÓ Y DISPOSICIO¡IES JURIDICAS APLICAELES

De acuerdo con los anículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal,

actual Ciudad de México, la Procuraduríá Ambiental y del ordenamiento ferritorial es cons¡derada como
autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauracióñ delmedio ambiente y deldesarrollo urbano, con facult¿des para instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren el cur¡plimiento de tales fines.

Emis¡ones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras por elfuncionamie a

bombá hidráuli.a deLestablecirriento mercantil ubicado en calLe Chocolín, núr¡ero 32, coloñia San
Alcaldía lztápalapa, misma que de acuerdo a las documentáles que obrán en el
encuadran en elsupuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para la
005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos
sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento ut¡lice¡
herrañienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al
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Al respecto, el anículo 123 de la Ley Ambiental de Protecc¡óñ a la Tierra eñ el Distr¡to Federal, actual Ciudad de
México, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido estáblec¡dos eñ las normas aplicables. Asimismo, el articulo 151 de la c¡tada Ley, señala que se prohíben
lásemis¡onesderu¡doquerebasenlasnormasoficialesmexicanasylasnormasamb¡entalesdelDistritoFederal,
actual ciudad de N4éxico.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal adscrito a

esta Entidad tuvo comun¡cación vía llámada telefónica con la persona denunciante, quieñ ¡nformó lo siguientei

(...) El tu¡do es prcvocodo por uno bombo eléctt¡co que fúnciono los 24 horos del dío, los 7 díos de lo
semono,s¡n emborgo, el func¡ono m¡ento es ¡nterrnitente en lopsos de uno horo oproximodoñehte (...)

Por lo antes referido, se solicitó a la Dirección de Estudios y D¡ctámenes de Protecc¡ón Ambiental de esta
Subprocuraduria realizar el estudio de em¡s¡ones sonoras coÍespondiente, lo antedor con el objeto de

determinar s¡ excedían los lím¡tes máximos perm¡sibles especif¡cados en la Norma Ambiental para el D¡strito
Federal, actual Caudad de México NAoF-005'AMBT-2013; al respecto, se obtuvo un n¡vel sonoro de 72.60 dB(A),

elcualexcede los límites máximos permis¡bles de 63 dB (A) de las 6r00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de las 20:00
a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia, establecidos eñ la Norma Amb¡ental en comento.

Por lo antes referido, mediante oficio PAOÍ-o5-30O120A-É267-2022 se hizo del conocimiento del propietario,
encargado, apoderado y/o representante legaldel establecimiento mercantil motivo de denuncia que durante
sus activid¿des rebasa los límites máx¡mos permis¡bles de ruido establecidos en la Norma Ambiental antes
referida, otorgándole un término de seis días hábiles, con la finalidad de informar las acciones tendientes á

reducir el impacto de las emis¡ones sonoras Eeneradas durante el funcionamiento de uná bomba hidrá!lica.

En seguimiento a la denuncia, personal de esta Procuraduría llevó a cabo una visitá de reconocimiento de
hechos, de acuerdo a lo establecido en el art¡culo 15 Bl5 4 fracción lV de la Ley orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual se tuvo la atención de una person¿ que se ostentó como encargada del
establecimiento mercantil señalado en el escrito de denuncia, quien informó que se llevó a cabo el
mantenimiento de la bomba hidráulica, lo anterior coñ la finalidad de dismi¡uir la generación de emisiones
sonoras durante su funcionamiento.

En este tenor, personal de esta Ent¡dad tuvo comunicac¡ón via llamad¿ telefónica con la persona denunci¿nte,
quien informó lo siguiente:

(...) ObseNé olgunos personos trobojondo en lo t¡endo poro orreglor el problemo de lo b
olgunos díos, situoción por lo que el problemo se ho soluc¡onodo y estoy de ocuedo en

expediente (...).

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc

!
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con el articulo 27 fr¿cción Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim
disposiciones jurídicas en materia de emisiones sonoras

de las
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Durante visita de reconocimiento de hechos reali2ada en el establecimiento mercantil motivo de
denuncia local¡2ado en calle Chocolin, número 32, colonia San Juan Cerro, Alcaldía lztapalapa, se h¡zo

del conocimiento de esta Entidad que se llevó a cabo el mantenimiento de la bomba hidrául¡ca, lo

anterior con la finalidad de disminuir la generac¡ón de emisiones sonoras durante su funcionamieñto.

. t'4ediante llamada telefónica la persona denunciante mañifestó que los hechos motivo de denuncia
dejaron de presentarse con las adecuaciones real¡zadas por personal de d¡cha netociación mercántil.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigac¡ón y
al estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se em¡te en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancaen otras autor¡dades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;;;;:; ;;;;::"'* ;" .:;;;;;;;;;;;,;
Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡entaly del Ordenamiento ferritorialde la Ciudad de Méx¡co.---

SEGUNDO.- Notifiquese la preseñte Resolución a la persona denunciante.----------------

fERCERO,.Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos de esta
Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo

Así lo proveyó y lirma la Biólota Edda Veturaa Fernánde¿ Lu¡selli, Subprocuradora Ambiental, de Proteccióñ y
Bienestar a los An¡males de la Procur¿duría Ambiental y del Ordenamíento Territori¿l de la Ciudad de I¡éxico

Ordenamiento Territorialde la Ciudad de t.4éxico y 51 fracción xxll de su Reg
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lamento,----
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Personal de esta Entidad realizó el estud¡o de emisiones sonoras desde el punto de denuncia; dando
como resultado un nivel sonoro de 72.60 dB(A), el cuál excede los límites máximos permisibles de 63 dB
(A) de las 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB (A) de lás 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto de denuncia,
establecidos en la Norma Ambiental para el 0istrito Federal, actual Ciudad de N4éxico, NADF-005-A[4BT-

20r.3.

con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa del


